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• E sto  ptriódico »1 estudiar, con a b s o lu t i  independencia do todo p artid o  p o la . . 1¡m  
tn M tb n es  de p a lp itan te  in terés, defiende constantem ente el derecho, la  m oral.dad  3 !a  
i S  Q uerem os sin ceridad  en la s  elecciones, leyes ad m in istra tiva s  duraderas y 
juaiivi» . , , , £>a.„v„,,0io~e v  íiro inetarios de sus destin os por oposición o

ropiedad y iw  ja  in u u stn a . lo a o s  ios ----- ------------------—
aades, todas la s  t ira n ía s , todos lo s  egoísm os y  todos los enganos, ven gan  d i  donde 
vinieren, son com batidos razon ada y  enérgicam ente. _____ .____________ _S

En G ranada, nn  m es......................................................................L ío P tas .
En el resto  de la  P enínsu la, B aleares y posesiones españo

las del N. y O. de A frica, un  trim estre  (pago anticipado) 6 ■»
En las posesiones españolas de América, un  sem estre

(pago anticipado)........................................ ^ ........................... 17*50 *
En el ex tran jero , un  sem estre (pago anticipado). . . .  20 »
En las posesiones españolas de Oceanía, ui; sem estre

E sto  periódico dedica con p referen cia  su atención  .V la  cu ltu ra  popular, &  la  prospe
ridad  del com ercio, do ia  in d u s lr ia . i'.o la  a g r ic u ltu ra  y  do la s  a rtes , bañes del bienestar, 
progreso y  desarro llo  de le s  pueblos; no escasea  m edio n i sacrificio  a lgun o p or se rv ir  
cum plid» y  ráp idam ente & su s lectores; sstá con sagrado m u y  especialm ente 4  la  defensa 
do los in tereses ole G ra n a d a  y  su  provin cia; oyo y  se hace eco de todas las quejas ju sta»  
que se le d irigen .—L a  Itedaeeión  110 es so lid aria  de los artícu lo s  que se pub lican  co:» la  
firm a ó in ic ia les  de sus au to res.—No se devuélvan  lo s o rig in a les  de a rt icu le s  ó com uni
cados que se nos envíen, aun que un so les do publicidad  en el periódico.__________________

D i r e c t o r  y  P r o p i e t a r i o

LUIS SECO DE LUCENA
Oficinas é imprenta, Buen Suceso, 6.

TELÉFONO NÚM. 10

A nu nc io s .—T arifa, 10 cents, de peseta línea en la  4.* p lana.—25 cénts.' 
en la  3.a—50 cénts. después de la  M iscelánea.—1 p ta . en la  1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y  de espectáculos públicos, pa
g a rá n  á  razón de 20 pesetas línea en la  1.a plana, 10 e:a 3 .a y  5 en 4.a

E s q u ela s  m o r tu o r ia s .—T arifa: 4 pesetas cada inserción ¿ unacolum na 
de la  4.a p lana .— 8 en la  3.a—40 en la  1.a (pago anticipado).

Com unicados .—Tarifa: De 2 á  100 pesetas lín ea , á juicio del D irector 
(pago  anticipado). ___________________

Miscelánea
Lo del inianticidio.

Las detenidaas.
Las dos mujeres cuya detención acordó el juez 

de instrucción de Santafé son: Virtudes Bueno 
Delgado, vendedora ambulante, natural de Otu
ra, vecina de Alhendin, casada y de 42 años de 
edad. Según ella misma ha manifestado, hace ya 
muchos años que está separada de su marido, y 
ha vivido maritalmeute con Fernando Moreno Ra
mírez de quien tiene un hijo que cuenta 12 años 
de edad. Hace cuatro años que concluyeron estas 
relaciones. Su conducta no es muy ejemplar. Es
ta es la que se sospecha sea la madre del recien 
nacido.

La otra detenida se llama Concepción Sánchez 
Perez (a) la lia Piripa, natural y vecina de Al- 
hendin, casada, de 84 años de edad y se dedica á 
vender medicinas caseras. Es tenida por bruja. A 
pesar de su edad, se conserva bastante bien y se 
maneja con agilidad. Su cara pudiera servir de 
modelo para pintar el tipo más acabado de la He
chicera.

La ropa del recien nacido.
Practicado un registro en la casa de la tia Pi

ripa, encontró el juez escondidas entre el lienzo 
del catre y los colchones y envueltas en un trapo 
blanco, dos gorritas para niño idénticas á las que 
según dijeron, habia llevado á la Cuna el hijo de 
la Virtudes. En el fondo de un arca, también en
contró el juez una mantilla ó meadera, que coin
cidía con una de las dos con que habían vestido 
al recien nacido, y un mantón negro muy pareci
do al que, según manifestaciones dé la Virtudes 
y de la tia Piripa, envolvía al niño. En el fondo 
de otra arca fué encontrada una fajita pequeña 
conocida con el nombre de ombliguéra. En este 
registro se incautó el juez de unos calzones blan
cos de los que usa el marido de la tia Piripa, se
gún él mismo dijo.

La vendedora reconoce las ropas.
Terminado el registro y constituido el juzgado 

en la casa-ayuntamiento de la villa de Alhendin, 
fué conducida á presencia del juez la vendedora, 
y, habiéndole puesto de manifiesto toda la ropa 
anteriormente mencionada, la reconoció como su
ya y dijo ser la misma con la que vistieron á su 
hijo y que llevaba puesta cuando la tia Piripa lo 
sacó de su casa para llevarlo á la Cuna. Parece 
que entonces el juez hizo á la vendedora estas 
preguntas:

Juez.—¿Puesto que la ropa que tiene V. delante 
es la misma que llevaba puesta su hijo, cómo se 
explica V. que haya sido encontrada en casa de 
la tia Piripa;?

Vendedora.—No puedo explicármelo. Tal vez 
la tia Piripa se . la quitara para guardarse con 
ella.

Juez.—¿Cuando la tia Piripa la dijo á V. que 
habia entregado el niño en la Cuna, le manifestó 
si le habia quitado alguna ropa?

Vendedora.—No, señor.
Juez.—¿Le merece á V. mucha confianza la tia 

Piripa?
Vendedora.—Me merece tanta confianza que 

tengo la seguridad de que mi hijo está en la Cu
na; y aun cuando se demostrara que el niño que 
se ha encontrado es el raio, no lo creería.

Vacilaciones de «-la tia Piripa».
Terminada la anterior diligencia tuvo el juzga

do que constituirse en el arresto municipal, por
que la tia Piripa dijo que se encontraba enferma 
y no podía abandonar el lecho.

El juez ordenó que fuera reconocida por el mé
dico titular, el que manifestó que su estado era 
normal y que desde luego, podía declarar.

Parece que el juez le preguptó sj insistía en que 
habia entregado el hiño en la Cuna con toda la 
ropa que llevaba puesta cuando lo sacó de casa 
de la Virtudes. La declarante contestó afirmati
vamente y volvió á enumerar con gran precau
ción toda ]a ropa.

Al llegar á este punto, el Sr, Vida entregó á 
la declarante una de las gorritas y la preguntó 
si la conocía. Al reconocer la tia Piripa la pren
da que el juez le habia entregado, cayó sobre el 
colchón, en que estaba sentada, presa al parecer, 
4e un ataque. El juez ordenó que volviera á ser 
reconicida por el facultativo y se la suministraron 
todas las medicinas que la ciencia aconsejara.

Luego que hubo pásado el ataque, fué vieudo, 
una por una, todas las prendas que se habían en
contrado en su casa, manifestando que todas 
eran de su propiedad. Como el juez le preguutara 
para qué quería aquella ropa, puesto que no tenia

niños pequeños, contestó que «para regalársela á 
sus nietos.»

En vista de la contradicción que habia entre lo 
dicho por la vendedora y lo manifestado por la 
tia Piripa sobre las ropas, el juez acordó la prác
tica de un careo que dió por resultado el que es
ta reconociera que las prendas eran las que el 
niño llevaba puestas, lo que dió lugar á que el se
ñor Vida le hiciera las siguientes preguntas: 

Juez.—¿Si las prendas las llevaba puestas el 
niño, cómo estaban en casa de V.?

Tia Piripa.—Porque se las quité por el camino 
y me las traje.

Juez.—¿Entonces, qué ropa llevaba puesta 
cuando lo entregó V. en la Cuna?

Tia Piripa.—Ninguna. Lo entregué desnudo y 
liado en un mantón viejo que yo llevaya puesto. 

Juez.—¿Por qué tenia V. encendida la ropa? 
Tia Piripa.—Porque yo acostumbro á esconder 

todas mis cosas.
Juez.—¿Por qué no dijo V. á Virtudes que se 

habia traído la ropa de su hijo?
Tia Piripa.—Porque no me pareció bien. 
Juez.—¿Conoce V. esa prenda?—y al mismo 

tiempo el juez le alargaba los calzones blancos 
da que se habia incautado en su c»sa.

Tia Piripa.—Eso no es mió, dijo, apartando la 
vista de los calzones.

Fueron inútiles cuantos esfuerzos hizo el juez 
para que cogiera los calzones y los examinara. 
La tia Piripa se negó rotundamente á ello dicien
do: «eso no es mió».

Si se recuerda que el cadáver del recien naci
do estaba envuelto en unos calzones blancos, se 
comprenderá la importancia que tiene el negarse 
la tia Piripa á á tomarlos y examinarlos.

El juzgado en Santafé.
Concluida la anterior diligencia, el juzgado, 

que llevaba cuatro dias de un trabajo incesante, 
se trasladó á la cabeza del partido en donde con
tinuó la investigación sumarial, habieudo conse- 

uido yá, según se dice, que la tia Piripa eon- 
ese que enterró al niño, si bien dice que fué la 

madre quien lo mató dejándolo caer al nacer.
Jurados de Montefrio. Para las causas del 

distrito de Montefrio durante el actual cuatri
mestre, han sido designados los señores si
guientes:

Cabezas de fam ilia .—D. Francisco Ecija 
Chica, D. José Maria Guerrero García Valde- 
casas, D. Miguel Centeno García de la Fuen
te, D. Federico Avilés Loca, D. Juan Cervera 
Carralcasas, D. Antonio Avilés Manzano, don 
Juan Duran Mantas, D. Fernando Ayen An- 
dreu, D. Antonio Alcaide García, D. José 
Cervera Vozmediano, D. José Cuevas Baena, 
D. Antonio Fernandez Rubio, D. Melchor Ex- 
tremera Moreno, D. Antonio Quintanilla 
Paez, D. Cristóbal Ramos Torralva, D. José 
Ruiz Berdejo, D. Francisco Soriauo Galindos, 
D. Juan Muñoz Gutiérrez, D. Francisco Mar
tin Jiménez, D. José Maria Paniza Jiménez.

Capacidades.—D. Francisco Morales Pe
rez, D. José Nieto Mercado, D. Antonio Mar
fil López, D. Juan José Cobaleda Cano, don 
Antonio Moreno Perez, D. Antonio Guerrero 
Guerrero, D. Cristóbal Valenzuela Lara, don 
Eduardo Morales Román, D. Agustín Lara 
Palacios, D. Francisco García Valdecasas, 
D. Antonio Mazuecos Martin, D. Andrés Pa
rriza Jiménez, D. José Sierra Castilla, don 
Nicolás Villegas Jiménez, D. José Gutiérrez 
Verdejo, D. Eduardo Pugnaire Rojo.

Malos tratamientos. El agente de vigi- 
gilancia Francisco Frías condujo esta mañana 
al hospital á una mujer que habia sido golpea
da por su esposo hallándose en su domicilio de 
la calle del Lavadero de la Cruz, y sufrió al
gunas contusiones eji la para.

Herido. Esta mañana ingresó en el hospi
tal Fernando Calvo González á quien le fué 
hecha la primera cura de una herida que sq- 
fre en la cabeza por haberle caído nn ladrillo, 
en la obra de Cartuja donde se halla traba
jando.

Accidente. El tablajero Antonio Baena 
estando cortando carne esta mañana en su es
tablecimiento tuvo la desgracia de darse un 
golpe con la piqueta y se causó una herida en 
la mano izquierda.

Servicios de la guardia civil. La del
puesto de Guadix ha detenido á cuatro suge- 
tos cuya captura interesaba la autoridad ju
dicial.

—La de Montefrio ha ocupado á un vecino

de aquella villa una escopeta para cuyo uso 
carecía de la respectiva licencia.

Toma de posesión. Ante el Tribunal en 
pleno presidido por el Sr. Peray, han tomado 
hoy posesión de sus cargos el presidente de 
la Sala de lo Criminal D. José Aguilera Me- 
lendez y el magistrado D. Juan Francisco 
Ruiz Andrés.

Operaciones electorales.
Citación á los Vocales de las Juntas.—Aun

que no hay disposición alguna que exprese 
cuándo deban ser citados los Vocales de las 
Juntas municipales á las reuniones que las 
mismas hayan de celebrar, es conveniente ha
cerlo con dos dias de anterioridad, y en su vir
tud para la sesión que habrán de celebrar el 
7 de mayo, serán convocados indudablemen
te el dia 5 del mismo mes por papeletas dupli
cadas, en las que se advertirá la obligación 
que tienen de concurrir bajo la responsabili
dad que establecen los arts. 98 y 99 de la ley 
Electoral de 26 de junio de 1890.

Las referidas Juntas municipales han ejer
cido ya sus funciones en el corriente año para 
verificar las operaciones de rectificación de las 
listas.

Designación de locales.—En consonancia/ 
con lo que determina el pár. l.° , art. 26 del 
Real decreto de adaptación, en relación con el 
pár. 2.° del mismo, los ayuntamientos deberán 
designar el dia 6 de mayo inmediato á más ta r
dar, el local ó locales, en que haya de hacerse 
la votación, teniendo para ello presente lo que 
el citado pár. l.°  prescribe.

Anuncio de locales.—Eu cumplimiento de lo 
que ordena el referido pár. 2.°, art. 26 del 
real decreto de adaptación, el dia 7 de mayo 
como domingo anterior al señalado para la 
elección, los alcaldes anunciaran por medio de 
edictos, que se fijarán en todos los distritos de 
que conste cada municipio, los locales en que 
hayan de constituirse las respectivas seccio
nes electorales, y á la vez comunicarán á la 
respectiva Junta municipal, sin que después 
puedan varirar la designación.

------------- ------------------------------- -

Nuestras Telegramas
Madrid 5, once mañana.

E l gobierno h a  decidido ap lazar 
por decreto  las elecciones m unici
pales h a s ta  d iciem bre próxim o.

Col este motivo, los diputados 
> epublicanos se proponen realizar 
un acto de protesta que alcance 
gran resonancia en todo el pais.

• T am bién  p lan tea rán  en el C on
greso un  debate  sobre las anom a
lías que concurren  en la  in su rrec
ción de C uba.—P erpen.

Madrid 5, doce mañana.
Se reciben detalles acerca del si

n iestro  ocurrido en el rio G allego, 
y  cuya notic ia  le  te leg rafié  esta 
m ad rugada,

C incuenta  personas ib an  en una 
b arca , en ro g a tiv a , p a ra  ped ir á la 
V irgen  del Conciso que lloviese.

A l p a sa r por fren te  del pueblo 
de S an ta  E u la lia , la  ba rca  se hunr 
dió en el rio, sum ergiéndose con 
ella los pasageros.

A lgunos log raron  sa lir á fióte y  
g an ar la  orilla, pero los más se 
ahogaron .

Se lian ex traído  quince cadáve
res.

F a lta n  cinco que aún  se hallan 
en el fondo del r io .—Perpen, 

--------- *■♦•«»» ---------

Cartera Oficial
«Gaceta» d el3.

P residencia .—Real decreto nombrando gobernador 
civil de la provincia de Avila A D. Ricardo Medina.

—Otro, declarando mal suscitada una competencia en
tablada entre el gobernador civil de Tarragona y el juez 
de instrucción de dicha capital.

Gobernación.—Reales decretos autorizando al mi
nistro para que presente á las Córtes un proyecto de ley 
orgánica de Administración local y otro aplazando ia re
novación ordinaria de los ayuntamientos.

Servicio de la plaza para mañana.
Parada, Córdoba.— Jefe de dia, D. Antonio Diez de 

Rivera, comandante de ejército capitán de Artillería.— 
Hospital y provisiones, D. Ramón Alonso, 4.° capitán de 
Santiago.—Dos sargentos para la talla en la Diputación 
provincial, Córdoba. Paseo de enfermos, Santiago.=P. 
0.=E1 T. C. Sargento Mayor M olina.

£1 tiempo y la temperatura.
Según las observaciones practicadas hoy en la estación 

meteorológica de la Universidad, la altura del baróme
tro á las nueve de la mañana, era 705*31 milímetro?, 
soplando el viento del Este, hallándose el cielo despejado 
y pudiéndose pronosticar tendencia á buen tiempo.

Desde las nueve de la mañana de ayer, á la misma 
hora de la de hoy. la temperatura máxima del aire á 
la sombra ha sido de 24*0 grados centígrado y al sol de 
34*3.

La mínima en igual período de tiempo fué de 13*5 en el 
termómetro cubierto y de 10*2 al aire libre.

A las nueve de la mañana de hoy, el termómetro ti
po marcaba 17‘5.

Alhóndiga de granos.
E xistencia  del trigo.

Fanegas.
Sobiante de anteayer..............................  3390
Entrada de ay e r ...........................  210

Total existencia de ayer. . . . 3600
11 n ta  de trigo.

Al precio mínimo de 14 ptas. 50 cénts . . .  19
Al precio máximo de 15 ptas. 50 cénts . . .  36
A precios Ínterin id io s ...................................... 109

Total vendido...............................  164
Palonee- del V'xgo.

Existeucia total de ayer.......................... 3600
. Venta total de ayer....................................... 164

SoDrante para hoy . . . .  “ 3436~" 
_ Precio de otros granos.

Cebada de 6*25 pesetas fanega, á 6*75 pesetas fanega, 
Habas do 8*75 id. id. á 9*50 id. id.
Maiz de 11*25 id. id. 412*00 id. id.
Yeros de 8*00 id. id. á 9*00 id. id.

-------------- -------------------------------

Sección religiosa
Santos de mañana.

San Juan Ante portam latinara.
Cultos para mañana.

Jubileo de las cuarenta horas.—En la iglesia de Santa 
Catalina de Sena. Se mauifiesta á las seis y media y se 
oculta á las siete.

Misa cantada.—A la Sraa. Virgen en la Catedral, las 
Angustias, la Catedral, Gracia, Carmelitas calzadas, 
San Pedro, San Juste, Santa Escolástica, las Capuchi
nas y la Magdalena.—En la Catedral y Real Capilla á 
las ocho y media, en Sania Catalina á las nueve. En San 
Nicolás á las ocho.

Función —En loá Hospitalicos á las diez función á Sau 
Juan Evangelista y predica el P. Fermín Rhíz Vela.

Misa de doce.—En las Angustias, San Justo, Santa 
Catalina y la Magdalena.

Novena.—La Je Santa Catalina de Sena en su iglesia 
á las cinco y media y predica D. José Bueno Pardo.

Duodenario.—El de San Nicolás en su iglesia á las 
cinco y media.

Ejercicios.—-La devoción de las Flores de María San
tísima se hace en San Matías á las ocho de la mañana. 
En Capuchinas a las cinco y media y predica D. Manuel 
Arcoya. Esta devoción se hace en el oratorio de San
ta Filomena (calle de las Tablas), en las Calderonas, en 
las Hermanas de los Pobres, eu San Juan de Dios, en 
Gracia, San Juen de Letran, Hospicio, San Ildefonso, el 
Beaterío del Santísimo, San Justo, San José, Santa 
Paula, el Salvador, San Gregorio, las Tomasas, San 
Juan de lo? Reyes, la Concepción, Santa Inés, Zafra, 
Santa Ana, Santa María de la Al fiambra, Sagrario, San 
Pedro, Santa Escolástica, la Magdalena, las Angustias 
Comeudaderas, oratorio de la Corte de Cristo y en la 
Presentación, eu esta predica el señor Obispo de Te
ruel .

Rosario.—Se re/.a en la Catedral, San Andrés y Sau 
Matias á las ocho y en las demás iglesias á la oración.

Visita de la Corte de María.—Ntra. Sra. de la Pure
za, iglesia de San Ildefonso.

Miguel Robles Lucena,
ENCUADERNADOR.

M endez N uñez, 57, fren te  á la casa que f u i  
de Correos.

Eu este establecimiento se hacen toda clase de 
encuadernaciones á precios reducidos y esmerada 
eonfecciou, como tieue acreditado á su numerosa 
clientela.

Im nrenta do «El Defensor de Granada».



EL DEFENSOR DE ORANa u a

Em Histórica y Artística is U s .
Libro interesante, auxiliar indispensable para el viajero que la visite y para todo el ciue 

quiera conocer las bolleras artísticas, históricas, y naturales de esta hermosa ciudad.
Contiene la descripción de la provincia y la capital, de sus edificios, construcciones y lu

gares notables, monumentos artísticos ó históricos, calles, plazas y paseos, alrededores, la 
Vega, etc., etc.

Un volúmen en octavo encuadernado en tela se vende al precio de DOS pesetas cada 
ejemplar, en casa de Pericás (Puerta Peal), en las librerías de Santaló, (calle de Mesones), 
de Rafo (Zacatín) y do Pons plaza del Ayuntamiento), y en la Administración do En D e 
fensor de G ranada, Buensuceso, tí.

Se remitirá por correo á los que envi'eh' las 2 pesetas del valor del libro y setenta y 
co céntimos para el certificado.

Los que hagan pedidos de diez ejemplares en adelante, se les rebaja el 15 por 100.
Los pedidos deben dirigirse á D. Luis Seco de Lucena, calle de Buensuceso 6.

S A S T R E R Í A
DE LOS

Grandes almacenes de LA SULTANA
Curtidores inteligentes j  del majo; gasto.

cin-

1 s-.
Se han recibido nuevos surtidos en géneros negros para trajes de levita, 

schaquet y smokin.
Especialidad en tejidos ingleses para pardesus; forros de seda y de lana 

de mucha duración.
27, Mendez Nuñez, 27.

Firnaá y lu p i a  M L irn iá  D.
MESONES, núm eros 21 a l  25.—GRANADA.

Especialidades farmacéuticas nacionales y extranjeras. Herboristería médica.

----- ; ---------- «----- — completo de p u r p u r . . - v . » . . . . . * . »  —— —
los vinos. Cemento romano. Colores preparados’al óleo. Fabricación de pinturas 
de todas clases, etc. etc.

-v nasxxton&s» iz bous*. iwra
C A R N E . H IE R R O  y QUINA

El A lim e n to  mas fortificante unido a los T ó n ic o s  mas reparadores.

VINO FERRUGINOSO ARDUO
T  CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DS LA C A R N E

. ® AMITO, h i e r b o  y q u i n a  ! Diez años de éxito continuado y las afirmaciones de 
todas las eminencias m édicas preubau que esta  asociación de la C arao , el « ie r ro  y la
5ai*»» constituye el reparador m as enérgico que se conoce para cu ra r  : la Clorósis, la 

n im ia , las Menstruaciones dolorosos, el Empobrecimiento y  la Alteración de la Sanare, 
el Raquitism o, las Afecciones escrofulosas y  escorbúticas, ote. El t in u  fe rru g in o so  de 
Aroud es, en efecto, el único que reú n e  tocio lo que cu lona  y  fortalece los órganos,

¡ regulariza, coordena y aumenta considerable!» .-ute las fuerzas ó infundo a la  sangre 
empobrecida y descolorida : el Vigor, la coloración y  la  Energía vital.
Por mayor, en París, en casa de J. FERRÉ, Farmacéutico, 102, ruc Richelieu, Sucesor de ARODD.

SK VBNDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS

EXIJASE
el nombra y 

la firma aro y y

5
© REGALO.

El mejor, más útil, 
elegante y de
seado por 

^  La novia,
9  La esposa,

‘ La hija,
La aieta,
La hermana,
La sobrina,
La cunada

unaI
I
<3
0  Hay máquinas desde 80 pesetas una.— 
" Pídase el catálogo con diseño y precios.

Sucursal en Granada ^

ZACATIN, 40. |

Sombreros flamencos.
Unico establecimiento dedicado á 

esta clase de sombreros, tanto para 
la venta coms hechos á la medida.

Antonio Alhama.
Zacatín, 42.

Enfermedades del Pecho

MBE’lPOfOSFIML
de QRIMAULT Y 0>*

Ü
SIVBUSALM KN T *  r0 O « U d o
por los médicos, ss de 
gran eficacia en las En

fermedades de los Bron- 
quiot y  del Pulmón ; cura los 
Resfriados, Bronquitis y  Ca
tarros mis tenaces, cica trisa 
los tubérculos del Pulmón de 
los Tísicos, suprime los •*- 
dores nocturnos, los ataques 
incesantes de toe que desespe
ran á los enfermos y les de
vuelve rápidamente la salud, 
rúas. 8, r» yítibm»/ m m»» /«* r«r®»**•.

Miguel Bermndez, relojebo.
Composturas á precios arregladisi- 

mos de relojes, cajas de música y má
quinas de coser.

Zacatín, 44.

D. José Cañadas.
Cirujano dentista.

Socio corresponsal de la Academ ia de 
M edicina y  c iru jía , prem iado en va 
rias exposiciones.
Emplea los procedimien os más modernos 

y que recomienda la ciencia como más per
fectos, tanto en la técnica quirúrjica de la 
boca, como en todos los trabajos de prótesis 
dentaria.

Gabinete: Albóndiga, 2, p rá l. derecha.

se sirven 
por 14En el Hotel E u ro p a .....

reales en mesa redonda cubiertos en la 
forma siguiente: el almuerzo se compo
ne de tres platos fuertes, postres, café, 
choealate ó té; la comida sopa, cocido, 
cuatro principios, postres y un dulce. 
Para los cubiertos vendidos á domicilio 
se suprime el vino, choealate, café ó té. 

Pago anticipado.

Gimnasio higiénico í & f t
Miguel Zubeldia Péramo, Sta. Escolástica. 
Húmero 19.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, conser
vación de la salud, tratamiento de las en
fermedades con estricta observancia de las 
prescripciones hechas por los señores médi
cos que se sirven aconsejarlos, prolongación 
de la vida y mejoramiento de la especie hu
mana.—Horas de ejercicio, do seis y media 
á ocho de la mañana, y de seis y media de 
la tarde en adelante.

Reyes fJI m i i Reyes

c“ íil fOBÉno^r
P r e c io  f i j o .

Acaba de recibir esta casa las últimas no
vedades en adornos de seda, blondas, enca
jes de tul é infinidad de dibujos en tiras bor
dadas blancas y colores.

Estenso y variado surtido en corbatas de 
varias formas; petacas, carteras, bastones, 
botonaduras y boquillas de ámbar.

Guantes y mitones de seda para señoras. 
Perfumería, esponjas, juguetes, medias, 

calcetines y camisetas.
Unico depósito en la capital de los «acredi

tados acordeones marca «Dos áncoras». 
Reyes Católicos, 16.

Primera casa eii vinos de n a .
! FELIPE NIEVA é HIJOS.
I  A T  Randada en 1868. 

BODEGAS EN VALDEPEÑAS.

C»*jw principales para U venta 81 per u i N 
- Madrid: Palma Alta, 22.v 

Bilbao: Ailaban, 98." A 
G ranada: Recogidas, 1.

TELÉFONO NUM. 299. '

D- José Fernandez,
CIRUJANO DENTISTA 

ofrece su gabinete á cuantas porsonas tengan 
necesidad de. sus conocimientos en el arte den
tal. Extr.-.cciones sin causar el más pequeño 
dolor por medio de la anestesia local. Cura
ción de la boca y ‘.impieza de la misma. Orille», 
ciones y empastes con todos los adelantos di 
la cienci.i. Construcción de dentaduras com
pletas sobre bases de oro, platino ó eautcliuiit. 
Piezas parciales desde un solo diente hasta 
completar todos los que falten en la boca. Ob
turadores y paladares para las perforaciones di 
la bóveda palatina y todo cuanto constilsyeel 
arte dental.-Su gabinete, plaza del Ayunta, 
míenlo, teniendo su m irada caiic de Mariana 
p.neda, núm. 13, piso segundo.

Precit
u» w

loterías de familia.
-q IC

IC<
- 1'
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I
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Estas nuevas lo
terías elegan* emen
te iluminad s y en 
varios coloro S vén
dense al )>recio de 
6 reales uua y .̂or 
docenas á 4, eu 1» 
calle de S*n Joai 
d« Dios, número 76, 

o .. - junto á la confitería
 ̂ 1 *» de 1.) A Bt 0 A ran 'a.

5 realas•

S'I ‘5Í

- i

P R O N T O  Y B I E N
inacen toda dase de im presiones

Prospectos y Facturas.
Circulares y Membretes.

Estados y Recibos talonarios. 
Esquelas mortuorias.

Esquelas matrimoniales. 
Libros y periódi os. 

Tarjetas de visita.

con los tipos y  maquinaria mas perfectos que se conocen y  á

pr ec io s  E c o n ó m i c o s
©a. l a


